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REACTIVACION, FIJACION DE PLAZO Y 

ADAN REFORMAS DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

A COMPAÑIA "INVERSIONES SANTA MARTHA 

S.A. (INSMARSA)," EN LIQUIDACION .- 

CUANTIA INDERTEMINADA. ----==-=--=--- 

" En la ciudad de Guayaquil, Capital 

de la Provincia del Guayas, República del Ecuador,a los 

veinticinco del mes de Noviembre de mil novecientos 

noventa y dos, ante mí Abogado CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA. 

Notario Quinto del Cantón, compareció: El señor don 

MAURICIO SALEM MENDOZA, quien declara ser ecuatoriano, 

casado, ejecutivo, en su calidad de liquidador de la 

Compañía "INVERSIONES SANTA MARTHA S.A. (INSMARSA)", EN 

LIQUIDACION, calidad que legitima con el nombramiento 

inscrito, que presenta para que sea agregado a la 

presente; mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, 

con domicilio y residencia en esta ciudad, a quien de 

conocer doy fé; y, procediendo con amplia y entera 

libertad y bien instruído de la naturaleza y resultado de 

esta escritura pública de REACTIVACION, FIJACION DE PLAZO 

Y REFORMAS DEL ESTATUTO SOCIAL, para su otorgamiento me 

presentó la Minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su 

protocolo de escrituras públicas, sírvase incorporar una 

de reactivación y de fijación de plazo y reforma del 

estatuto social, de la compañía "Inversiones Santa Martha 

S.A. (INSMARSA)", en liquidación, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTE.- Comparece a 

otorgar esta escritura el señor MAURICIO SALEM MENDOZA, en 
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su calidad de liquidador de la compañía "Inversiomes Santa 

Martha S.A. (INSMARSA)” en liquidación, suficientemente 

autorizado por junta general universal de accionistas, 

celebrada el quince de Octubre. de mil novecientos noventa 

y dos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- Por escritura 

pública otorgada ante:'el Notario del Cantón Guayaquil, 

Doctor GUSTAVO FALCONI LEDESMA, el veinte y siete de: 

Agosto de mil novecientos sesenta y siete, inscrita en 

“Septiembre veinte de mil novecientos sesenta y siete, se 

constituyó la compañía "Inmobiliaria Santa Martha S.A. 

(INSMARSA) ", con un plazo de duración de veinte años.- 

DOS.- Por' escritura pública otorgada el seis de Enero de | 

mil novecientos sesenta y nueve ante el mismo Notario, 

ánscrita el veinte y ocho de Abril de mil novecientos 

setenta, cambió su denominación a "Inversiones Santa 

"Martha S.A. (INSMARSA) " .- TRES.- por resolución número 

ochenta y ocho-dos-tres-uno-cero seis mil doscientos 

quince expedida en Guayaquil, el diez y nueve de Diciembre 

de mil novecientos ochenta y ocho, por el intendente de 

Compañías de Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el catorce de Abril de mil novecientos 

ochenta y nueve, se considera que la compañía "Inversiones 

Santa Martha S.A. (INSMARSA)"' "está disuelta de pleno 

derecho por el vencimiento de su plazo de duración .- 

CUATRO.- Anteriormente, .la compañía en junta general 

universal celebrada el catorce de Septiembre de mil 

novecientos ochenta y siete resolvió ampliar el plazo de 

duración a cincuenta años contados desde la fecha de 
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inscripción de la escritura de constitución de la compañía 

en el Registro Mercantil, reformando, a su vez, el Artículo 

Tercero del estatuto social.- CINCO.- la junta general 

universal de accionistas, celebrada el diez y siete de 

Abril de mil novecientos ochenta y nueve, en vista de la 

antegáludida. Resolución, resolvió reactivar la compañía, 

ratificar la prórroga de plazo, o duración de la misma 

acordada en la junta general universal de accionistas de 

Septiembre catorce de mil novecientos ochenta y siete, 

entendiéndose como nueva fijación de plazo, y para que 

todo conste en un solo acto, dejar sin efecto, la 

escritura pública contentiva de tal ampliación -.de plazo y 

reforma del estatuto social, autorizada por el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado PIERO AYCART 

VINCENZINI, el diez y seis de Septiembre de mil 

novecientos ochenta y siete.- SEIS.- Finalmente, designado 

el liquidador de la compañía, se ha reunido la junta 

general de accionistas con fecha quince de Octubre de mil 

novecientos noventa y dos y ha resuelto por unanimidad, 

reactivar la compañía con los mismos estatutos sociales, 

fijar su nuevo plazo de duración y reformar el estatuto 

social en lo atinente al plazo de duración, así como 

ratificar lo resuelto en juntas generalegiel catorce de 

Septiembre de mil novecientos ochenta y siete y del diez y 

siete de Abril de mil novecientos ochenta y nueve, en las 

que se manifestó la decisión de continuidad en el tiempo 

de la compañía, y dejar sin efecto las escrituras públicas 

autorizadas por el Notario Trigésimo de Guayaquil, el diez 

o



y seis de Septiembre de mil novecientos ochente «y siete y 

el treinta de Junio:de mil novecientos ochenta y nueve; 

ratificar el aumento de capital social a dos millones 

quinientos veinte mil sucres (S/.2'520.000,00), cuyo 

trámite se concluyó con la inscripción de la escritura 

pública respectiva en el Registro Mercantil, y, ratificar 

las actuaciones, convenios y demás negocios hechos a 

nombre de la compañía por sus administradores, en el 

tiempo en que ha estado disuelta.- TERCERA.- 

DECLARACIONES.--.Con los antecedentes expuestos,. el señor. 

MAURICIO SALEM MENDOZA, en su calidad de liquidador de 

"Inversiones Santa Martha S.A. (INSMARSA)", en 

liquidación, suficientemente autorizado por la junta 

general universal de accionistas de dicha compañía, 

celebrada el quince de Octubre de mil novecientos noventa 

y dos, consigna las siguientes declaraciones:.A) 

Reactívase la compañía "Inversiones Santa Martha S.A. 

..(INSMARSA)", en liquidación con los mismos estatutos 

sociales.- B) Fíjase el plazo de duración de "Inversiones. 

Santa Martha S.A. (INSMARSA)" en liquidación hasta el 

treinta y uno de Diciembre del año dos mil cincuenta.- C) 

Se reforma el Artículo Tercero.-del estatuto social, cuyo 

texto reformado consta en el acta de junta general 

universal. de accionistas de la compañía, celebrada el 

quince de Octubre. de mil novecientos noventa y dos.- D) 

Déjase sin efecto las escrituras públicas celebradas ante 

el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el diez y seis 

de Septiembre de mil novecientos ochenta y siete y el 

de 
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treinta de Junio de mil novecientos ochenta y nueve; 

ratifícase el aumento de capital social a dos millones 

_—quinientos veinte mil sucres (S/.2'520.000,00); y, 

ratifícanse las actuaciones, convenios y demás negocios 

hechos a nombre de la compañía por sus administradores, en 
* . - =- 

el tiempo en que ha estado disuelta.- CUARTA.-= DOCUMENTOS. 

HABILITANTES.- Se agregan como habilitantes, los 

siguientes documentos:.a) Copia del nombramiento de 

liquidador de "Inversiones Santa Martha S.A. (INSMARSA)" 

en liquidación; y, b) Copia certificada del acta de junta 

general universal de accionistas de la antes referida 

compañía, celebrada el quince de. Octubre de. mil 

novecientos: noventa. y dos.- Ustéd, señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas necesarias para la 

validez legal de este instrumento y disponer las 

anotaciones- de rigor al margen de la escritura que se 

revoca en ésta.- Muy atentamente, (firmado) NICOLAS CASSIS 

M. DOCTOR NICOLAS CASSIS MARTINEZ, 

Número cuatrocientos treinta .- (Hasta aquí la Minuta).- 

ES COPIA.- Se agregan el Nombramiento del liquidador; y, 

el Acta de Junta General Universal de Accionistas, de 

fecha: quince de Octubre de mil novecientos noventa y dos, 

de la Compañía INSMARSA.- El presente contrato se 

encuentra Exento de Impuestos, según Decreto Supremo 

Setecientos treinta y tres, de veintidos de Agosto de mil 

novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro 

Oficial ochocientos setenta y ocho, de Agosto veintinueve 

de mil novecientos setenta y cinco.- Por tanto, el señor 

ABOGADO, Registro- 
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otorgante se ratificó en el contenido de la Minuta inserta; 

y, habiéndole leído yo, el Notario, esta escritura, en 

alta voz de principio a fín, al otorgante, éste la aprobó 

y firmó en unidad de acto y conmigo. Doy fé.- ENMENDADOS: 

a los veinticinco-Guayaquil-reformando tes-juntas genera- 
se 

, 
      

  

les-Inversiones-quinientos.-VALE.- 

Mauricio Salem M.- 

C.C:r A 09-02618826.- 

C.V+ É 022-202.=- - 

RUC:+ A 099012054b001.- 
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AG. Cestrio L. Condo Chiriboga 

Notario Se. del Cantón 

Guay aqui! 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION Ko.92-2-3-1-0002(91 

-cesh sinaeata el sibiaerf Raz po Peña KATREDS TT 

-ons y Ii3nsey Hals ope ica cidria io LA rol 
etmdusos y Itudsysus -.clictiscsh fsb DE.OS orsmón ls cisd sei 

INTEEDENCIA DE CCHÉAÑIAS DE GUAYAQUEL 
5719 10b61421 28h J3 -.eob i sinsven ecinsiosvon m sb so70+60 o 

QuE me dfALte Resolución-—Ne.25- 223 =1- SS 19 de 
dicí, «bre “de, 2388 e ¡scriia sw dl: 'RefistororMercentál del 
Capido rayado 14 “de: brát de: d9%9, pue. .ordepó la 
11 WiBeción:; de' 2 compañía. INVERSIGKES SANTA NARTÑA S.A. 
ASA o conde tuida mediante escritura pública 

¿e > Ytada: por; cui Notario Cuarto de este Cantón, el 27 de 

COYXSI1D)D E RA -.Ít3 

mA CAOS 

    

   

25 at 196%, Huscrita ¡A Registeo- Kercantíl_el 20 
de de, A967; mn RTM IT. mas as L SIETÍGAA et. Su 0. A » 

En Curr de les atríblciones conferidas por er soto 
Superintendente de Compañías, mediante Retotuciones-hos 
ADK-55-319 de octubre 23 de 1989; ADM-89-329 de noviembre 

"do. de 1989; y, ratilicatoria ADM-90-098 de febrero 23 de 
1990; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.— DESICXAR como lJliquidador de la 
conpeñía INVERSIOSES SANTA KARTEA S.A, INESMARSA "en 

liquidación” al señor Mauricio Salen Hendora, 
concediéndole las funciones, facultades y obligaciones 
establecidas en lea Ley de Compuñlas y Reglamento de 
Disolución y Liquidación. 

ARTICULO SEGUNDO, -— DISPONER que el señor Registrador 
Mercantil del Cantón Guayaquil, ¿inscriba la presente 
Resolución en el registro a su cargo. El presente 
instrunmesto servir£ coma suficiente documento para 
acreditar su calidad qna designada.    

    
COMUSIQUESE. 

intendencia de € 

6 / - 

Dr. "Gerardo plo 

_ SUBINTENDENTE DE DERECRO SOCAETARIO DE LA 
SUPERINTENDENCIA PE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

firmada en _ la 

E e. 

-PÁACIBRC.- 
Exp.$4516-67 

Ye, cuás 

ACEPTO “AL CA%GO.- Guayaquíl, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

"INVERSIONES SANTA MARTHA S.A. CINSMARSA)" EN LIGQUIDACION, 

CELEBRADA EL 15 DE OCTUBRE DE 1992.- 

En Guayaquil, a quince de Octubre de mil novecientos noventa y 

dos, a las 16H0O0, en el inmueble signado con el número 

setecientos dieciocho de la Ávenida Nueve de Octubre, se reúnen 

los accionistas de "INVERSIONES SANTA MARTHA S.A. —CINSMARSA)>3" en 

liquidación, a saber : Señores Mauricio Salem Mendoza, 

propietario de cochocientas veinticuatro acciones de tres mil 

sucres cada una; y, Julio Salem Mendoza, doctor Franklin Salem 

Mendoza, Eduardo Salem Mendoza y Samuel Garcia Martinez, 

propietarios, cada uno de ellos, de cuatro acciones de tres mil 

sucres rada acción.- Encontrándose presente la totalidad del 

capital pagado de la compañia, los accionistas acuerdan celebrar 

esta junta general con el carácter de universal, de conformidad 

con el Árt. 280 de la Ley de Compañias, para tratar los 

siguientes asuntos sobre los cuales cada accionista manifiesta 

estar debidamente informado: UND) Reactivación de la compañia; 

DOS) Fijación del plazo de duración de la compañia y la 

consiguiente reforma de su estatuto social; TRES) Ratificar lo 

resuelto en juntas generales relebradas el 14 de Setiembre de 

1387 y els i7 de Abril de 1982; CUATRO) Dejar sin efecto las 

escrituras públicas de Setiembre 16 de 1987 y de Junio 30 de 1989 

celebradas ante el Notario Trigésimo del cantén Guayaquil¿ CINCO) 

Ratificación del aumento del capital social y actuaciones, 

convenios y negocios hechos por los administradores durante la 

época en que la. compañía estuvo disuelta; y, - SEIS) Autorización



al liquidador para que legalice loa acordado.- Preside esta Junta 

General el señor Samuel Barcia Martínez y actúa com» Secretario 

el liquidador, señor Mauricio Salem Mendoza.- El Presidente 

dispone que por Secretaría se elabore la lista de accionistas 

cancurrentes y sus acciones, hecho lo cual declara válidamente 

constituida esta junta general al comprobarse la asistencia del 

total del capital pagado de la compañia. Enseguida, el 

liquidador manifiesta que la compañía se encuentra disuelta de 

pleno derecho, al estar vencido su plazo de duración, ante lo 

cual, corresponde a esta Junta decidir lo pertinente. Luego de 

varias intervenciones la junta general resuelve, par unanimidad, 

reactivar la compañía, con los mismos estatutos sociales. Á 

continuación, el Presidente manifiesta que para hacer efectiva la 

reactivación debe fijarse el plazo de duración de la compañia. 

Al respecto, la junta general resuelve,” por unanimidad, fijar el 

plazo de duración de la compañia hasta el 31 de Diciembre del año 

2050 y reformar el Artículo Tercera del estatuto social, cuya 

texto reformado es como siques "ARTICULO TERCERO. El plazo de 

duración de la compañía es hasta el 31 de Diciembre del año 2050. 

mua 

  

Dicho plazo podrá ser prorrogado o restringido, y la compañía- 

podrá acordar su disolución en cualquier época, si asilo 

deridiere la junta general de accionistas".- Ási mismo, resuelve 

la junta general, por unanimidad ratificar lo resuelto en juntas 

aenerales relebradas el 14 de Setiembre de 1987 y el 17 de Abril 

de 1383, cuya intención fue la de fijar nuevo plazo de duración 

de la compañia y dejar sin efecto las escrituras públicas 

celebradas ante el Notario Trigésimo del cantán Guayaquil, el 16 

  



de Setiembre de .1987 y el 30 de Junic de 1989; ratificar el 

aumento del capital social a S/.2*520.000,00, cuyo trámite se 

concluyó con la inscripción de la respectiva escritura pública en 

el Registro Mercantil y ratificar las actuaciones, convenios y 

demás negocios hechos a nombre de la compañía por sus 

.o. administradores en el tiempo en que ha estado disuelta.- Por 

último, la junta general resuelve, por unanimidad, autorizar al 

- liquidadoar de la compañia para que legalice lo acordado en esta 

junta.- Concluídos los asuntos de esta reunión, la Presidenta 

concede un receso para la elaboración del acta, hecho lo cual se 

reinstala esta sesión, se da lectura del acta y se la aprueba por 

¡% unanimidad, suscribiéndola todos los asistentes a esta junta 
7 

general y: cuando son las 17H230.- "===" =-===-- e 2. 2 1 se a e 2 e 9 e - 

fdo. Mauricio selem M.- fdo.)Julio selem M.-Fdo.)Franklin salem M.-f do. ) 

z Eduardo salem M+.-f do. )5amuel Carcía Mo e o 0 0 0 0 0 0 E 1 e O a A o 

CERTIT e esta copia es igual a su original, ———econoooonmmmoano 

   
M Salem Mendoza, 

paa 

0 . COPIA CERTIFISADA, que sello firmo en seis ( 6 ) fojas 
útiles xerox, en la misma fechk de ctorgamiento.- 
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ON RAZON: DOY FE que al márgen de las Escrituras Públicas 

  

otorgadas ante mf, con fecha dieciseis de septiembre de mil . 

novecientos ochenta y siete y treinta de junio de mil 

novecientos ochenta y nueve, he tomado nota que mediante 

Escritura de Reactivación, Fijación de Plazo y Reforma del oo. 

Estatuto Social de la Compañta "Inversiones Santa Martha 

S.A. ( INSMARSA) "EN LIQUIDACIÓN”, cuyos testimonios 

anteceden, se deja sin ningún valor ni efecto dichas 

escrituras.- Guayaquil, veintitres le Maya de mil 

novecientos noventa y tres.- 

  

DOY FE: Que demd nota ad margen de da antrás original de la pro» 

sento, que por Resclusión ulnmero + noventa y ommtrocdrsadasampo 

cero ceye cero des mia descsuntes dios y seta, del señor abogado 

dem MANUEL de Derecho Sectetario de 

da Intendencia de Guayaquil, de feeha: siete de Ja» 

nto de mál y cuntoo, fué aprobada un todas suo  - 

partes y elduiulas o Guayaquil, nuevo de Junto de mil     
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CEBO L. Corido Chiriboga 

otarie 59. del Cantón 

Guayaquil » 

    
Certificos que con fecha de hoy, y 

en cumpliniento de lo orienado en la Resolución No. 94-2=2=1-0002216, dig, 

tada por el Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de Com =
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pañías de Guayaquil, el siete de Junio del presente año, queda inscrita 

esta escritura, la misma que contiene la REACCIVATION, PJACION DE Mim 

VO PLAZO Y  RIFORMA DE ESTAZUTOS de INVERGIONES SANTA MARTHA Se. A. 

(INSMAR.A)y de fojas 23.080 a 23.091, Número 8.220 del Registro Mer 

cantil y anotada bajo el número 16.705 del Repertorio.» Guayaquil, diez 

i seís de Junio de mil novecientos noventa í cuatro.» El Registrador » 
HA A q AA AAA, a A 

        
   

  

Mercantil ,- 

A 

AB. HECTOR MISUÉL AL(IVER AN 
Registrador Mercantil e Contón uayaquíl 

Certificosz que con fecha de hoy, 

     

se tomó nota de esta escritura a foja 9.137 del Registro Mercantil de 

mil novecientos sesenta i siete; a fojas 40222, 27.582 y 10.195 del 

Registro Mercantil, de mil novecientos setenta, "il novecientos setenta 

í ocho y ml novecientos setenta 1 nueve, respectivarente; y, a fojas 

46.966 y 15.277 del mismo Registro Mercantil, de mil novecientos ochen 

ta i ocho y ml novecientos ochenta i rueve, en a orden, al margen de 

las inscripciones correspondientes. Guayaquil, diez 1 sais de Junio de 

mil novecientos noventa i cuatro,» El Registrador Mercantil. 

Di 
A 

ABC TA LORA AND 
Ps a 130 trusyaqud 

Certificoa: que con fecha de hoy, he erchivado una copia autén 

  

tica de esta escrítura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto —- 

733 dictado por el Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.975. 

Guayaquil, diez 1 seis de Junio de mil novecientos noventa i cuatro. El 

Registrador Mercantil | 
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AB. Brcros adeL AL NVAR ANDRADE 
Regisirano: PUACALÍN La o 

  



RAZON: - El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERC, Notario 

Cuarto del Cantán Guayaquil, en uso de sus facultades le- 

gales de que se encuentra investido, DÁ FE : de que se ha . 

tomado nota al margen de la matríz de 27 de Agosto de 1967 

de lo dispuesto en la Resolución No. 94-2-2-1-0002216 dic- 

tada por el Subintendente de Derecho Societario de la Inten- . 

dencia de Compañias de Buayaquil, de que ha sido aprobado la 

reactivación de la Compañia "INVERSIONES SANTA MBMTHA 3.4. -— o» 

(INSMARSA) en liquidación", la fijación de nuevo plazo, y 

la reforma de estatutos de la mencionaga” compañia, conforme 

al contenido de la escrita oúblic4, que antecede.-- Enmendado: 
27 Agosto de 1967. vale 

Guayaquil, ¿ gin ¿paa 1994 
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